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Lob escritos anónimos no se tendrán e
cuenta.

La correspondencia á nombre del Director
Las publicaciones que abarquen la cultura

necesaria y el interés, sea político ó general,
verán la luz gratis, debiéndose someter á jui­
cio del Director empero, si particular, deberán
abonar su importe adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscri-
ciónes, recíbensen hasta las 6 p. m. del dia
anterior á su salida, siendo sus precios limi­
tados y prefijados en tarifa, pago adelin —
fado.

En las mismas condiciones, ecepto <1 horario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, sien
do su pago mitad al contado y mitad al
recibirse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 4 de ENERO de 1896

PLEITO MELAZZI-PRADO
Mi exposición anterior es - rigorosamente

exa<ta.
El Sr Melazzi además de los alquileres que

había cobrado de los Sres. Alonso Pazos y
Ca, además de los mil pesos que Prado le ha­
bía entregado con anterioridad á la demanda,
pretendía cobrar 7010 pesos sosteniendo que
su crédito por el negocio de las canteras era do
4800 pesos y que el que le había cedido Lerca
ri era de 3210 pesos; en todo ocho mil 10 pe­
sos, de manera que rebajando los mil pssos re­
cibidos, se titulaba acreedor por 7010 pesos, in­
dependientemente de los alquileres—y fué por
esta suma que entabló su demanda.

Prado al contestar esa demanda solo so .-eco
noció deudor por 2210 pesos, rechazando co­
mo indebidos los 4800 pesos restantes, y er.
el curso del pleito se demostró que el crédito del
Sr. Melazzi solo etc de 3210 pesos y que éste
indebidamente lo había elevado á 4800 pesos,
como igualmente se comprobó que había paga
do en buenas monedas los 3210 pesos que se
le pretendía cobrar como cesionario do Lercari,
pago que había efectuado con mucha anterio­
ridad á ¡a escritura de cesión.

Y la sentencia que á continuación publico
asi lo declara, sentencia que confirmó el
Tribunal sin mas modificación que la do decía
rar. en oposición con lo establecido en la de
Ia. instancia—que Prado había probado plena
mente el pago de la totalidad del crédito cedí •
do por Lercari y que por consecuencia aquel
solo debía pagar á Melazzi los 3210 pesos que
le había reconocido, exonerándolo de los intere
ses legales sobre esta suma en virtud de que la
demanda había sido deducida por mayor canti­
dad que la que so le adeudaba.

Melazzi pues, exijia el pago de 7010 pesos
can intereses y las sentencias solo mandaron
pagarle 2310 pesos, sin inzereses, declarando
indebidos los otros 4800 posos, si bien es per­
fectamente cierto que no se hizo lugar á la pre
tensión de Prado respecto á la devolución de la
mitad de los alquileres que correspondían á
Lercari, ni tampoco á la indemnización de los
perjuicios por razón del embargo, que para
Prado quedaron en parte compensados con la
exoneración de intereses que importaban una
suma no despreciable.

Ahí vá la sentencia:
Vistos.en primera instancia estos autos seguí

dos por D. Pedro Melazzi contra D. José A.
Prado, sobre disolución de sociedad y cobro de

pesos.
Resultando que el demandante se presenta 

i cr' . las escrituras que obran de f 1 á f 8 espo
niendo entro los capítulos Io y 7° los hechos
que resultan de esas escrituras y los siguientes:
que cuando discurría el medio de explotar las
canteras llegó á su conocimiento que el deman
dado, faltando á la clausula 9a. del contrato de
t 1 había firmado un boleto de venta de dichas
canteras y había recibido diez mil pesos por
cuenta de esa venta; que entonces convino con
el demandado que la sociedad terminaría con
la condición de que tomándose por base la can
tidad de cuatro cientos pesos mensuales se for­
maría la liquidación de lo que le correspondía
por la mitad del capital y octava parte de los
intereses;—que en cumplimiento de ese conve­
nio formaron una liquidación que no la firma
ron por la amistad que existía entre los contra­
tantes, por la que sin los arrendamientos que
pertenecían al demandante, correspondía á esto
cuatro mil ochocientos pesos', que aunque pudo
haber exijido ese importe inmediatamente, pro -
metióle verbalmente esperarlo hasta el 15 de
Abril del 91 y hacerle una rebaja si cumplía;
que faltó al cumplimiento de esa obligación,
entregándole solo mil pesos á cuenta; y después
de invocar los fundamentos de derecho que con
sidera aplicable á los hechos mencionados, so­
licita: la disolución de la sociedad que expresan
las escrituras de f 1 á f 3 condenándose al de­
mandado al pago del capital su mitad y al de
la octava parte de los intereses durante el térmi­
no de los contratos con intereses costas y cos­
tos, y que con iguales términos, se le condene
también al pago de la cesión de f 6 (3210
pesos).

Resultando que el demandado se excepciona
diciendo, que la demanda interpuesta invoca un
contrato que ha quedado sin electo; que la di­
solución de la sociedad se convino en la forma
que se expresa en la escritura de f 6; que por
esta escritura al demandante solo lo correspon­
de tres mil dos cientos dies pesos que deducidos
los mil que ha recibido, limita su derecho á la
cantidad de dos mil dos cientos diez pesos que
ha abonado la parte que corresponde al ceden-
te del demandante; como lo justifica con la carta
de f 56 y á su vez contra demanda al deman­
dante por la mitad de los arrendamientos que ha
percibido do los Sres. Alonso Pazos y Ca. y
por los daños y perjuicios que le ha ocasionado
el decreto de interdicción dictado en autos.

Resultando que abierto este juicio á prueba,
el demandado produjo la que expresa el certifi­
cado de 1 135 y el demandante se limitó á ta
char en sus dichos al testigo Moreno y á pedir
que el demandado absolviera las posisiones que
obran á t 153.

Considerando que expresándose en el Alt.
1731 del Código Civil (Edición oficial de este
año) "que el cesionario no se considera dueño
del crédito con respecto á terceras personas
mientras no denuncio ó notifique la cesión al
deudor" el cedente del demandante ha continua
do siendo acreedor del demandado como se indi
ca en la escritura de I 3 hasta el día que so le
notificó la cesión á 1 7, que hasta esc día ha
podido y debido pagar al cedente la parte que
le correspondía, lo mismo que ha podido ope­
rarse con él la compensación; que aunque fuera
cierto, lo alegado por el demandante, que el
deudor tenia conocimiento extra-judicial de la
cesión en el sentido legal solo se denuncia ó
notifica por uno de los medios indicados en
derecho, que aunque cuando el demandante
observa que no puede oponérsele como cesiona
rio la carta de f 56, lo hace con fundamento,
puesto que no se trata en este caso solo de pro
bar los derechos y obligaciones que han podido
trasmitirse al cesionario sino precisamente de
probar que la fecha de la carta opuesta es ante
rior ála notificación de la cesión, no es igualmente
fundada la contestación de la excepción de pa­
go cuando dice en su alegato de bien probado

‘ q importando el vale de 104 y los ck.-jies de
í~127 y f—128 juntos tres mil pesos, os
improcedente la excepción de pago por que
consta del certificado de f—133 vta. que proce
den de préstamo" sin apercibirse que constan
do de dicho certificado que el cedente del
demandante era deudor del demandado 18
meses antes de notificarse la cesión, consta
que á esa fecha que se había verificado la
compensación del crédito del cedente en la for
ma indicada en el Art0. 1472 del Cod. Civil
hasta la cantidad de tres mil pesos, que en
virtud de lo expuesto de no haberse aceptado
la cesión y do haber conformidad de partes en
que el demandado era acreedor del cedente
del demandante por la cantidad de tres mil pe­
sos en la fecha que se presentó en juicio el
balance á que se refiere el certificado de 1—
133 vta. se ha probado la excepción de pago,
por via do compensación, hasta la cantidad do
tres mil pesos en la parta que corresponde al
cedente Sr. Lercari por la escritura de 1—3
que en consecuencia la cesión de f—0 no ha
podido ceder mayor cantidad que la que pu­
diera corresponder al cedente, deducidos los
tres mil pesos mencionados puesto que no pue­
de existir cesión, cedente y cesionario de un
crédito extinguido. ¡

Considerando que la prueba presentada por
el demandado es improcedente al pretender
probar con la declaración del Escribano que

'autorizó la escritura de t 6 una cosa diferente,
de lo que consta do esa escritura (Art0. 1570
Edición oficial de 1893 Cod. Civil) y que es
igualmente improcederte y so basa en el error
de que una cesión de crédito os un mandato
pretender que la declaración del cedente tonga
la fuerza probatoria de la confesión de parte
y oponer al cesionario un instrumento privado
sin fecha cierta, siendo la cesión de crédito una
venta, q‘ no se diferencia de las otras mas que
en la naturaleza de la cosa enagenada y todo
comprador un tercero en todos los contratos
que se han efectuado sin su intervención sobre
la cosa enagenada.

Considerando que no es fundada la pretensión
del demandante al solicitar que, en virtud de lo

i dispuesto en el Art°. 1267 dei Cod. Civil, Edi
cion oficial de 1893, sea desechada la prueba

! de la disolución y liquidación de la sociedad
! que se dice que resulta de lo expuesto en el

contrato de I 6, puesto que del Ari0. citado so
deduce “que los efectos jurídicos de los contra-
tos" no dañan ni aprovechan á terceros, pero

, no que un tercero no pueda invocar como
prueba una declaración constatada en una
escritura publica; que en la doctrina do la
defensa del demandante se confunde el
contrato con el titu’o auténtico que lo consta­
ta, el primero no crea derechos y obligaciones
que para las partes contratantes y el segundo
no solo puede invocarlo un tercero como prue­
ba porque no hay prohibición sino que implí­
citamente se dispone que puedo servirle como
tal en los Art05. 1569 y 1554 del Cod. Civil;
que lo expresado en términos enunciativos en
la escritura de í—6 sobre la disolución y lí
quidacion de la sociedad tiene contra el de­
mandante la fuerza probatoria que establece el
Art». 1551 del Cod. Civil, puesto que en ese
articulo so dispono que no produce efecto con
tra tercero la enunciación lo que se esplica por
la razón da que no emana de tercero, pero no
hay disposición ninguna por la que el tercero
no pueda prevalerse de ella contra la parte que
la ha hecho; que aunque contestando el deman
danto á la 15a. y 16a. posisiones del pliego que
obra á f—108, dice que no pagando el deman
dado dentro del término estipulado tenia que
pagar con arreglo á ios contratos, después de
haber confesado contestando á las posisiones
IIa. y 12a. de dicho pliego, que era cierto lo
expuesto en la escritura de f—Q, no. ex,ste nin' |

¡ guna prueba on autos de esa clausula penal, y
que por lo expuesto sajía probado plenamente
que se convino la disolución y liquidación de la
sociedad que exponen las escrituras de
f—1 y f —3 en los términos indicados en la es­
critura do f—6.

Considerando que siondo la prueba presen ■
tada por el demandado para justificar que se ha
convenido la liquidación y disolución de la so­
ciedad, las enunciaciones que á ose respecto se
hacen en la escritura de f—6 no pueda dividir
las en perjuicio de la parte que las ha hecho,
que en consecuencia esas enunciaciones hacen
fé en contra del demandado en virtud de haber­
se valido de ellas, y que estableciéndose en
dichas enunciaciones, que con arreglo á la
liquidación convenida corresponden al deman­
dante y su cedente los arrendamientos hasta el
31 de Agosto de 1893, es improcedente la
reconvención del demandado pidiendo que se
condone al demandante á la devolución de la
mitad de osos arrendamientos.

Considerando que la segunda petición de la
reconvención la funda el demandado en lo dis­
puesto en el Art0. 830 del Cod. de P. Civil y
en el 1293 del Cod. Civil (E oí 1893) que lo
dispuesto en el Art0. 830 del Cod. de P. Civil
no puedo ser aplicable al presente caso puesto
que el auto á que se hace referencia no es
un embargo preventivo, que al hacerse una
demanda se hace uso de un derecho; que la
prueba de que el demandante es responsable
por que hubo exeso de derecho por su parta
al hacer la demanda que motiva la interdicción
de la referencia, como la de que ese exeso ha
causado un daño corresponde al demandado, y
que no habiéndose producido, no se ha probado
el fundamento do la reconvención Atr°. 1295 del

: Cod. Civil.
Considerando que los intereses legales son la

condenación de los daños y perjuicios provenían
tes de la demora on el cumplimiento del pago
de cierta suma de dinero; y qua el demandado
no ha podido caer en mora, en el presente caso,
siendo la interpelación judicial hecha por mayor
cantidad .que la que adeuda (Art08. 1310 y
1322 del Cod. Civil (E. ot. de 1893).

Considerando que no procede la condena­
ción en costas, puesto que ambas partes han
litigado con alguna razón (Art°. 663 del Cod.
Civil).

Por sstos fundamentos juzgando difinitiva-
mente.

Fallo: declarando que debo absolver y absuel
vo de la demanda interpuesta sobre disolución
de la sociedad que el demandado solo está
obligado á abonar la cantidad de sois mil cua-
troscientos veinte pesos, de los cuales debería
deducirse los tres mil pesos que ha abonado
por compensación y los mil que confiesa haber
recibido el demandante, que igualmente debo
absolver y absuelvo al demandante de la recon
vención, y que no so hace ninguna condena­
ción especial en costas.

Y ejecutoriada y cumplida que sea la presen­
te sentencia archívese.—minelli.

D1ÓGENES T. PRADO.

Permanente
Existiendo incompatibilidad innegable en al de­

sempeño do Presidente de la Comisión de lustras
oion Primaria con el empleo de Recaudador del
Impuesto do piedra y arena, cargos estos que los
viene ejerciendo una misma persona y como este
periódico se ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos que semejante . procedimiento de
la Junta E. Administrativa que os la encargada de
diferir los nombramientos de Presidente de las
diversas Comisiones q‘ de olla dependen, no es cor-



Mejoren lodo concepto a, las demas preparaciones semejantes. Contiene mayor proporción de Aceito de Bffigad

Es una emulsión períecta y finalmente mucho mas barata que las demas. H,ecomendada con preferencia por los piisi "i '
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mas agradable

de la capital.

Colonia agencia de don Mánüél Caballero

rocío, y, en atención también á que no so ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por haber parti
do de nosotros, venimos hoy á publicar esta perma
nonto, la quo no la retiraremos hasta tanto que se
nos preste la debida atención como és do riguroso
órdon hacerlo.

Fotografía Bixio
-Triunfo Artístico-

—o—

El reputado fotógrafo don Alborto Bixio, ha dado
pruebas en la Colonia do los conocimientos poco
comunes que posee on el arto quo profesa.

Varias y distinguidas familias de la localidad
han utilizado sus servicios, y á fé que los retratos
quo ha sacado no pueden ser mas perfectos y ele­
gantes, recordando entre ios muchos quo hemos
tenido ocasión do ver, á los siguientes grupos:

Peróyra Duarte—Diójonos T. Prado—Justo
Reyes—Bernardo A. Esquiano—Carlos Sommaru-
ga—Jaime Sandoval—Niñas quo tomaron parte en
el Certamen Literario del Colegio de San Juan Bau
tista.

Señoritas—Dai* lamia Esquiano—Sofía Torres—
María Elena Caballero—Emilia Torres—Elisa Ca­
ballero—Francisca Gaudin —Clemencia Salvarozza
—Elvira Pelayo—Amelia Larceboau—Teresa Pé­
rez—María Larccbeau.

Caballeros—Manuel Pelayo—Fidel dol Pino—
Enrique Hernández—Ricardo Aguilar—Américo
Vázquez—José Etchemendy—José E. Belo—Do­
mingo Isbarbo—Américo Agustoni, y otros quo en
este momento no recordamos.

Como la estadía dol soñor Bixio on esta ciudad
será de muy pocos dias, nos permitimos llamar la
atención de aquellos que aun no se han rotrado, no
dejen do hacerlo, pues difícilmente so ha do prosen
tar ‘a ocaeion quo á la Colonia ambo un fotógrafo
que presente trabajos tan sumamente perfecciona­
dos, como el quo actualmente tenemos hoy entro no
sotros.

L & M 0: ll &
La zapatería que Irí poco tiempo ha establecido

en esta ciudad, en la plaza de la Iglesia, don To­
más Pardini, acaba do recibir ultimumento de Mon
tevideo, un selecto y variado surtido en artículos
de su ramo.

El señor Pardini so comprometo á confeccionar
cualquier trabajo que so lo encomit nde, igual al
mas delicado que se haga en la capital, como sor on
calzado para señoras, sistema Piuetypara hombros,
Mellier, garantiendo esmero, solidos y elegan­
cia.

Eu cuanto al calzado hecho quo espende su esta­
blecimiento, no acepta competencia á los demás
establecidos en la Colonia, á cuyo efecto el soñor
Pardini miraría con agrado sea visitada su casa con
el esolusivo objeto do que el convencimiento llegue
á apoderarse quo él os qn'mn vendo artículos mejo­
res y mas baraten.

La zapatería “La Moda" sin pretender hacer la
guerra á sus colegas solo L iv« limítirse á ganar
una pequeña comisión «lo venta que lo asignan las
casas introductoras que la surten «lo Montovi*
deo.

El que quiera desengañarse, poco le cuesta, pues
aunque no esté animado «lo hacer compra alguna,
eso no obsta para que se imponga do los precios y
reconur* <i> qu «<•;:.«; n-i ■nguifíca un bombo, sitió
realidad,

SE ALQUILA
—[oH-

E1 hermoso edificio de propiedad de Ludovico
Allano, situado en le callo General Flores, punto
el mas céntrico é importante de la Colonia, se al­
quila.

Lo que so destina para alquilar es la parte que
da frente á la calle General Flores ó Ituzaingó,
eceptuandosc la esquina que ocupa la Barbería

Oriental. Si el interesado no necesita toda la casa,
puede eloíir lo que le convenga, pues uno do sus
frontes se presta como para instalar una casa do
negocio.

Se previene quo el alquiler no será subido y
que quien so intereso, que ocurra al propietario do
la finca, que suscribo:

LUDOVICO ALFANO

JhBfornic remitidlo
El Ministvi ¡ j do Fomento h i remitido á L. Cu.ni
sion Auxiliar del Rosario,por intermedio de la J.
E. Administrativa, el espediente y piano relativo
á los estudios practicados para la construcción
del puente de hierro y viaducto que se levanta­
rá en aquol arroyo, facultando a la Comisión
Auxiliar para, reducir a escritura pública, las
bases de: empréstito popuiar.

VcMga como corresponde
Hemos recibido una denuncia algo gravesíta

respecto á un funcionario publico dependiente
de la Gefatura Politi-.M, la que no viene suficien
teniente garantida.

A su autor le provenimos, que no queremos
apropiarnos glorias ajenas, asi que, si él se la
quiere llevar que tenga el suficiente coraje de
firmar, poco se nos supo :e que ella aparezca
con el pseudónimo que ha venido, toda vez
que esté debidamente garantida p ira c! c isó de •

la acusación.
Macaco viejo, no sube en árbol podrido.
Queda indicado lo que debo hacer, de lo

contrario, el Remitido marchará Je c..br. -..i al
canasto.

tasajeros
Durante el mes ppdo. tuvo lugar el siguiente

movimiento do pasajeros por la via fluvial.
Buharon 302.
Salieron 186.

Navegación
En el moa pasado dieron entrada á nuestro puer

to 115 buques, y salieron 111.

A V I S OS~
almo ni a

Por disposición dol Señor Juez Letrado Departa
mental do la Colonia, Doctor Don Nicolás Minolli,
so haco saber al público que en los autos suceso­
rios do doña Bonita Guerrero de Diaz, so va á
proceder ala venta on publica almoneda ol día vein
te do Enoro dol año entrante do dos á cinco p. m.
y on las puertas do osto juzgado, á cuyo efecto so
ha habilitado ol feriado en una fracción do campo
do pastoreo dol quo dicha sucesión posée en ma­
yor porción en ol parajo denominado Riachuelo de
esta sección, compuesta dicha fracción do sesenta

> hectáreas y lindando on su totalidad, por el Norte
con campo do don Fodorico Diaz y doña Faustino
Guerrero, por el Sud con don Bartolo Camio, por
ol Esto con don Juan Risso y por ol Oesto con
don Domingo Rivcro; cuyo campo ha sido tasado
á vointe pesos la hectárea cuadrada, y á sois pesos

| cada cien metros dol alambrado construido on dicho
campo.

S» proviene qno h„ „ ..,.!raitWl oferta n<>
alean»» n Ja» un. pnrPH.Io |., t„.l0¡0„ y
que el mejor postor -JobenA consignar la suma de
cincuenta pesos á los efectos legales.

Colonia, Diciembre 24 do 1896.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

ALMONEDA
Por disposición dol Señor Juez Letrado Dona

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
ae haco saber al público quo el dia veinte y nuove
do 1*obrero dol año entrante do 2á 5 p. 1U. y on lu8
puertas de este Juzgado so va á proceder á ]a ven­
ta en pública almoneda de un muelle. rieles, zorras
y tamaño do playa, en que está construido’ dicho

muelle y perteneciente á la sucesión de Doña Flo­
rencia Nevos do Romano. cuyo terreno tiene dñ
rente al Rio déla Plata, nuevecientos cuarenta

cuatro metros veinte sontimetros y su área es hasta
a que so encuentra entre el alambrado do Margari
ta Romano y ol rio, habiendo sido tasados o8oa
bienes en la cantidad do diez mil posos oro; so pro 

viene quo no se admitirá oferta quo no alcanzo á J
las dos torceras partos do su tasación y que ol me I
jor postor deberá consignar la cantidad de cien po |
sos á los efectos del art. 919 del Código do P. Ci­
vil.

Colonia, Diciembre 23 de 1895.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa­

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
su hace saber al público la apertura de la sucesión
do Dor- Felipe Miñón, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con dere
dios á olla para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del térmi
no da treinta días.

Colonia, Noviembre 30 do 1895.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli
so hace saber al público la apertura de la sucesión
intestada do don Eduardo Viega, citándose á todos
los quo por cualquier titulo so consideren con de
rechos á olla, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro i
dol término de treinta dias. |

Colonia, Noviembre 30 de 1895.
RAMON BARBOT •

Escribano Publico j

' ííSazamíínto ¡
Por el presento so cita, llama y emplaza á la ‘

Sucesión do don Teodosio de la Quintana para quo
dentro dol término de treinta dias á contar desdo
esta fecha, comparezca ante este Juzgado ñ practí-

¡ car ol reconocimiento de la firma que hace al pié
dol documento presentado y estar á derecho en el .
juicio que le promuevo don Pascual Fuños, sobro
cobro do posos, bajo apercibimiento do lo quo por
derecho corresponda.

Colonia Diciembre 12 do 1895.
ERNESTO MENDEZ

JUEZ DE PAZ

EDICTO
Por disposición dol Señor Juoz Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don Antonio Bagnasco citándoso á todos los I
que por cualquier titulo se considorou con derechos I
á olla, para que se presenten á deducirlos con los t
justificativos correspondientes y dentro del término í
do treinta dias.

Colonia, Diciembre 18 de 1895.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición dol soñor Juoz Letrado Departa

mental do la Colonia Dr. don Nicolás Minolli, se
haco sabor al público la apertura do la su
cesión de doña Grogoria Solano, citándose á
lodos los quo por cualquier titulo so consideren con
derechos á olla para quo so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro do
término do treinta días.

Colonia Diciembre 5 do 1895,
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D 1 C T O
por disposición dol soñor Juez Letrado Departa­
mental do la Colonia Doctor Don Nicolás Minolli,
ge haco sabor al público quo han sido encontrados
á inmediaciones do la “Isla dol Inglés1* do osto puor
to, dos calabrotes, uno do acero quo mido como cien
metros mas ó menos y otro do cánamo y quo inido
do veinte ú treinta metros, los cuales so encuentran
depositados en poder do Don Luis Rossi.

Colonia, Octubre 19 do 1895
, RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado De­

partamental de Ja Colonia doctor don Nicolás
Minelli, se hace saber al público la apertura de
la Sucesión de don Otro Neithardt, citándose á
todos ios que por cualquier titulo se consideren
con derechos á ella para que se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondían­
las y dentro del término de treinta dias.

Colonia Diciembre 6 de 1895.
RAMON BARBOT

Escribano Público*

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
so cita, llama y emplaza á Don Cayetano Arrecho,
á fin de quo dentro del término do noventa dias,
comparezcan anto este Juzgado á oponer oxepcio-
nes del embargo trabado en el espediente seguido
por Doña Micaela Aristoguíde Arrecho sobro venia
para hipotecar incidente por coscas.

C¿lonia, Diciembre 26 de 1895.
•RAMON BARBOT

Escribano Público.

Á V ISO
Administración Departamental de Rentas

Se pone on conocimiento do los señores contribu
yentes quo los plazos señalados por ol Superior Go
bierno para el pago do los Impuestos “Contribución
Inmobiliaria1* “Patentes do Perros** y “Patentes da
Giro11 en el año próximo 189G son los siguien­
tes:

“Contribución Inmobiliaria1*: primera mitad
todo el mes de Enoro próximo; Segunda mitad: la
primera quincena del mes do Febrero pró­
ximo.

“Patentes de Giro: todo el mes de .Enoro pró­
ximo.

El Impuesto “Patentes do Perros1* so cobrará
conjuntamente con ol de “Contribución Inmobilia­
ria**.

Se haco presente quo las propiedades cuyo valor
oxeda do CIEN PESOS; on el referido año do 1896
deben abonar gI Impuesto Inmobiliario.

C- loníñ, Diciembre 26 de 1895-
EL ADMINISTRADOR

José E. Belo
ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE RENTAS

A Id' m S <í>

Se pone en conocimiento del público que desde
ol dia Io. de Noviembre próximo, esta oficina espen
derá ¡os certificados para transacciones rurales de
la 16°. serie, quo han de servir on ol año venidero
189G, señálase el plazo do dos mesos para efectuar
el cambio «lo los certificados sobrantes contados
desde el Io. do Noviembre.

Colonia Octubre 28 de 1895.
EL ADMINISTRADOR

-Aviso a' comercio-
18 9 6

Sarraca Coionia

paga
ca<iu

Hace sabor al coiuerrm que la tarifa que
regirá paia el embarque y dupósiio do cereal*..-*
do la presento cosecha será la siguiente:
Para recibir, pesar, dopósito y embarque pagarán

por cada bolsa DOCE CENTESIMOS:
Este precio será por tros meses, contando desdo

la primera partida quo ontra á depósito, poro una
vez entrados á depósito deberán pagarse aunque
estén un solo dia.
Por los mosos¿sucesivos pagarán DOS CENTÉSI
MOS por mes, por cada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
Por los meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTÉSIMOS.
Para el Irán sito de cereales

rán Cinco ccntcsüuoN por
bolsa.

Colonia. Diciembre 31 de 1895.

JUAN IRIGABAY
~~JÜAN guerra

Ciruj ano “-dentista
Socio «le la casa Riualdi y Guerra do Montevi­

deo (Plaza Independencia N°: 113 esquina “18 de
Julio11.

Participa á su clientela y al público de esta
ciudad, quo para la segunda quincena do Enero
próximo lia resucito visitarlo con el propósito do
ofrecer sus servicios profesionales en ol hotol Jol
señor Juan Paila,

Participa también que por atender la numerosa
ciieutoli) dol cónsul torio do la capital, DISPON­
DRA SOLAMENTE MUY POCOS DIAS.

Oportunamente so fijará ol dia que estará
aqui.

Ejecutará todas las operaciones y trabajos con
arreglo á los últimos inventos de la Cirujia y
Protesis Dental.

Consultas de 8 a. m. á 6 p. in.
Hotel do la Esperanza, callo General Florea

«equina Ituzaingó—Colonia



<H>
Pongo en conocimiento del publico que ¡

constantemente la casa que tongo establecida en
cola ciudad en la calle Sarandi, esquina á la Plazo»
k (a de la Iglesia, recibe un selecto y variado surtí
do en los ramos de tienda, mercería etc, cuyos artí­
culos los expendo A precios sin competencia.

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecidos y los

que tengan la idea de plantearlos, les os do todo
punto indispensable adquirir en compra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son lás
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder ol tiempo y dine­
ro plantando viñas dol país, pues la prueba do olio
so ha dado on Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
ncrado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le ’
agrade, á cuyo erecto pueaon hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente on esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten­
derá con prontitud y esmero,

“EL 1MPARC1AL“
El antiguo cafó Nuevo situado en esta ciudad en

la calle “General Flores”, do propiedad do don Jo­
sé Fontana, acaba de ser enajenado á un comercian
te de la localidad, quien lo ha cambiado de nombre
por -¿L ÍMPARÚIAL‘L

El establecimiento queda abierto al público y
egentcado por don Aquiles Gatti el q‘ ha recibido
de Montevideo un variado surtido concerniente
á ese ramo, consistente en bebidas extrangeras
do primer calidad, como también toda clase de
conservas alimenticias, artículos que serán expen
didos á precios sumamente equitativos.

La clientela dol ex-Café Nuevo, encontrará on
‘•'EL IMPARCIAL” un esmerado servicio A todas
horas del dia y de la noche, asi que espera el que
suscribe,“ver honrada esa casa por los amantes á
bueno.

AQUILKS GATTI
Regente"

Participo á los" interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejoies resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera, en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos,
y también para destruir hormigas é ínstaos.

El precio de el especificó «Acaroina» es el de 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y lj2centésimos el litro puesto en el mueg
lio de Montevideo.
LPara mas informes y pedidos verse con su agente
en esta ciudad.

Miguel Repello.

AVISO. 1&WOT
—o—

Se vende la chacra que era. antes ¡de propiedad
de Carlos Nevos, y que por no haber podido levan
tal-la hipoteca que sobre ella gravaba, pasó dse^
del que suscribe, cuya chacra es compuesta de 4-
euadras, con coicos vivos y una hermosa casa
la que cuenta con cuatro habilac.ones, cocina,
letrina y pozo de balde.

Esta propiedad que dista tan solo una legua y
media de esta ciudad, se vende enjla cantidad de
3 0001$ y la venta se efectuará á plazos si la perso
na que desee comprarla es garantida.

biagio scardino

Calle
José R.

—ENRIQUE .P. TORRESREMATADO^ TASADOR, CORREDOR Y PROCURADOR

—o—
Compra-venta de en hipoteca

Recibe ordenes pata ce> ocar m Jo
con buenas garantía , y testamentarias
necesite. Inicia suvesionu y
judiciales. R ( 0

18de Ju^ No.57 Estudio de! docto

Mendoza.
MONTEVIDEO

Colonia —Rivadavia N«-15.

• - \
--------------0--------------

lirado pn,l, IUo’híRcÜles" un Í P°Seer "" ”“D”1 ¡Z° J° me"'a 3an?r0' hiJ°s deI r™°m-
<101 señor don OraaorloG Po “T ’'US Wia’ al ostablei;lmí’="‘o del TALA de propiedad
pl», pagaderos en dinero o Ltaal»" “ MÍgU°leab°nand0 1 CUy° - >“

de pesebre yegUa8para ,a Pi35a> no c<*rará nada por el pastoreo. Siendo ¡yeguas
relentes comoaidadcs. 1 lROnV°,1ClO,la'1’ pues ol establGC,raiento CUG,lt^ con toda clase de forrajes y

ene.mn, EI ’>Cl,lgI’é0 HÉ,tGULES atendido on Lóndres, que acredita su pura sangre, se
encuentra en esta imprenta, el queso lo exhibirá al que lo solicite.
fmn n J6,1 Ve"U tarabien en el establecimiento del TALA, yeguas criollas jlo, mismo que po

* ic,.s media sangro, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.
So venden'asimismo hermosas yuntas de buejes como para carretas arar. Las venta’

as se verificarán al contado y aprecios equitativos.

tA CASA %tiÉ KAs

-BARATO-
la tienda y aimeen de Nicolás

Martínez situada en esta ciudad
en la calle Gral. Flores esqui­
na T L o R | D a hoy la mas
vasta y mejor surtida en a
localidad, es la que vende mas
barato la infinidad de artículos
que posee como para lapre
sente estación.

MOLINO A VAPOR
DEL

PROGRESO
•En C3tG establecimiento^se atiendo á cualquier pedido do harinas de todas clases, afrecho

afrechilloi'y demás artículos dol ramo, garantiendo su calidad y á preosj’sín competenciac.

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

Semanalmenrc recibe surtidos de ¡acapit
y como ellos son de primera calidad, es la ra
zon por la que á esa casa le ha valido un
éxito sin igual hasta hoy.

El que desee comprar articu'os buenos,
bonitos y baratos, que visite la tienda de:

NICOLASJÍARTINEZ.
Diligencia entre Colona

Y

Ombues de Lavalle
í D£
i SSlcuterio Quintana

ITENERARIO
Salidas de la Colonia los dias 2, 6j 10, U

18, 22, 26 y 30 dei mes.
Regresos, los dias 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2*.

del mes.

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda come también se corta el’pelo y¿ se afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.^
Precios módicos.

gsras as
A San Pedro 80 centesimo:
“ Juan (Paso de Antolin) 1 $
u Migúetele $ 1,50

Ombues de Lavalle “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia al Rosario

DE Í,A V1UHIA E TEMES
SALE ‘íTSSSS IBS SEAS

CALLE GRAL, FLORES ESQUINA ITÜZA’IN’GO

KER0 OW V MíMU

En osle establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido corn
píelo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
loria, ‘talabartería, arados y útiles para agricu:tores y muchos otros artículosg.que
seria largo enumerar, corrientes en p’aza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina /yméríca

COLONIA

Se reciben encomiendas hasta las 8 p,vi. e\
agencia.

RESTAURANT DEL RUSO
Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS DE V»
agricultores

—o —
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultor
periódico decena! que cuenta catorce años de exi-
bencia y ha merecido general aceptación asi-en E.-
paña como en-el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á in­
agricultores, viticultores y comerciantes en vine:
aceites, granos y semillas, asi como ú los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agríe­
la e industrial que por si solo vale mas do los cu:-
tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
cricion, dirigiendo los pedidos, acompañados d >
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á||Rolando Badin, ¡en esta irn
prenta.

—DE—

-FRANCISCO BELTRAMMI

Esta casa cuenta con un espacioso salón como para BANQUETES, ‘recibe pjensini
tas v lleva viandas á domicilio contando con un personasl suficiente para atender las
exigencias qut requiero este ramo.

CAFLE GENERAL FLORFS

á 9 i O
—o—

Se venden dos einbarcaciones^adecuadas coli
para tenerlas en un arroyo, las que so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El que so interese, en esta imprenta darán
razón.

gerentes y empeaclos
Se precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales de otras j a establecidas en la capital. E
requisito indispensable ‘a fianza metálica. Dir
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, calle
Arapey 57 y 59. Montevideo.

BORDADOS-
LA GRAN MARCA DEL SIGLO

ESPOB Y COLON
Cigarrosjhabanillos elaborados con los m jores¡jtabacos|habane?.
Precios sin competencia.
Agente en esta^Ciudád.

AMADEO VECCI (hijo)

Hacense de todas clases y á precios económicos
silo 8 de Octubre núm. 26 Montevideo,

Dirigirse á Doña E. P. de Vázquez.

Cígaro Habaníllos
”La Uruguaya^

—o—
Agente en esta ciudad:

Amadeo Veccihlj0



- " ’ ¡ El Intransigente
JUAN P. ZUNINI ESTAS LELBÉFilT-O TWO&^AF^Q) _ _ .—

—o—

:otos
especialista en la Imitación, decora­

ción y recuadratura
-----o-----

Se ocupa de toda clase de trabajos concernien­
tes al ramo de pintura, garantiendo su perieccion
• •. -»ueefectuará.aprecios módicos.

tr¿’?¿jos de pintura no sufren deterioro
alguno.
^¿Las personas que deseen utilizar sus servicios-
pueden dirijirseá su casa habitación, Calle 18 de
Julio, esquina Artigas.

ORIENTAL
GRAN CENTRO DE COMISIONES YgSUSCUR .

SAL DE LA «PRENSA

Montevideo __
D1FFC1CBFS LUIS F GÜIMERENÍS

Y
Mauricio Cencela (hijo)

“LA' POPULAR"
—D E—

Esta’ Zapatería es sin duda alguna la ,
que trabaja mas barato en la Colonia, teniendo
constantemente un selecto sustido de calzado
para hombres, señoras y niñas, con prontitud
y esmero.

Atiende á cualquier pedido que se le haga de
campvtiB.

FALLE RÍVm-
GRAN SASTRERÍA
“La Protectora’5

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen II

trajes mas bien confeccionados. ¡i
El establecimiento cuenta con un variado surtí- «

do en cazimires, como igualmente con toda clase fi
de artículos do última novedad, para hombres. íl

Precios, y cortes en los trajes, sin com
petencía. |

A LOS ESTANCAOS j
----- o —

EN UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos J

yjotros insectos en ovejas y corderos es el. "

ESPECIFICO j
—D E—

G 1 i c e r i n a[ j
(NO^ENVENENA)

Puede usarse con agua fría j
—o— «

INTRODUCTORES í

Bell, jTówers Cía. :
—BOA, Calle 25 de Agosto, 1OT— ' ?

MONTEVIDEO

Centro del comercio •
—Y L A— i

Industria j
i neón número 222 •

MONTEVIDEO ‘
NUEVA TIENDA INGLESA 1

GE £

Martincorena Lavarre y Ca. í
■•-o—

Rebaja general en os precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 o[o. do ;
rebaja sobre los costos. ¡

CALLE CEBRO
monte viedo

t *
x K. x- x -X- -x- -x- -x- x -X- x- x

¿ Especialidad

? EN j
£ INVITACIONES DE f

Soirési Tertulias
Í —Y— i

T Fúnebres
¿y o*

_ & *Se hace podo trabajo .x-. x-x-x-xí?x?-x--x--xx-í®-x--x-
Qne corresponda á este

ramo, como str:

Tarjetas, Facturas, Reei
bos, Circulares, Progra­
mas, Folletos, Membretes»
Sobres impresos, etc., etc-
Pagarés y Memorándums-.-

CON ESMERO, PRON­
TITUD Y A PRECIOS

MÓDICOS

X
$ Única imprenta

P A-R A
X TRABAJOS DE LUJO
? contando
* cou tipos y ñ'.'iqmnas

_d E—

J. PRIMERA CLASE

X X ¡XX X X ¿vO -X X x -x-
*

£
*
*

£
X
X

’^-x-x
X

CALLE WASHINGTON 19
COLONIA

¡Barbería Oriental

de

MIGUEL GIMENEZ
Calle Uruguay! Carmelo-

Publicación liberal muy rccomendable-Inserta
uoUbles articulo* niosófleos relig.oaos, hieran»

Patacón especia! cuidado los atuntoa comer-
• i in- intereses generales del país.

cíales y los canital$ 1,20 trimestre. Cam-
Suscrícion: en la cay >
— •. q aprnpqí.t'í'’ 5S <1,110»^Oflcfnas en*Montevideo: Arapey 57 y 50. Teléfono

L ̂ B^TllHrinsigcnte», P°r SU grttn c¡rcu,a-

cion, es muy útil ú los anunciantes.
Agento en Colonia: Rolando Badin.

ATENCION ■
Dineros sobre hipotecas y sueldos, lo hay sien!

pre en la Agencia do la Prensa, calle Arapey
Montevideo.

"PHCCUR-ADOÉES
f jjMMkr *r-x- *"■*.<. - - ■ 1*J* ■"*******

MEDICOS Y REMATADORES

íEaa este lujjoso establecimiento, único en su género en torta Ja Ule ?

publica encontraran los viajeros un servicio esmerado. s

Precios sumamente reducidos
CALLE 25 DE MAYO N“- 241 AL 245

-MONTEVIDEO- í

llenóla Almcén y Ferretería
—DE

BERNARDO LARRALDE

¿ cilio Rivad8.v¡Q 6SCiU¡na PhImira

de
za

articuios^e6^^ consianíementc un variado surtido
y todo lo concerniente aí ramo de“ca ’ ° amb'Cn ins,r'"”™tos 'abran

Precios módicos.

-CCODD-

“LA SIN R I VfAL
DE

L E L I O B E N t D E T TI

ÍC

En <-»u casa se encontrará un completo y variadofsurtido de calzado. Botines para señoras, niña
niñc.s y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

Elias Sal orio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.

Adolfo T. Saenz
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

Leopoldo Hiverós
Procurador y defensor

Calle Pal mira N® 26 Colonia.

Francisco Morelli
Procurador y defensor

Calle Rivadavia N® Colonia.

José Pou Cardonei
M ED l CO- CIRU J A N (>

Consulta de z á 2 p.

i ALL FL L-r.il; a

Francisco G-ibbs
Corredor y Rematador Patentada

Ocupase rte 3a compra— Venía
rtc I ropicrtadcs y Colocación <ie Ca

piíalcs cu CSipotecas
—o - o—

bolsa de comercio
MONTEVIDEO

JOSÉ A. ¡PORRAS
REMATADOR f PUBLICO

CALLE Gral. FLORES, Esq. FLORIDA

Lorenzo Hernández
rematador público

Callo Washington N? Colonia

Ramón Barbo 1
escribano público

Calle Rivadavia N® í.

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

Callo General Floros N' • ° ‘ • Bolonia.

LORENZO F. LANARC
CONSIGNATARIO DE FRUTOS

ÜELPAIS
Y

COMISIONES EN GENERAL

c o lvidarse de pasar por lo de Lelio
CALE GENERAL FLORES

—C O L N O I A— I
I

51-Cerro FargO~51
F-Úíí'fE'roM

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Cali G iairil A > • j 1 ¿ . .


